
DE FUNDACIÓN ESPAÑOI.A

lvlunicipalidad Provincial de

Jauja, 06 de noviembre del ?023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

El lnfornre N" 727-2023-M?JIGPP de fecha 06 de noviembre del 2023, emitido por la

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto solicita la aprobación med¡ante acto resolutivo de la

Fotmailzación de lvlodificaciones Presupuesta¡as en nrvel Funcronal Programátrco correspondiente

al mes de OCTUBRE 2023 - TIPO 03,y

CONSIDERANDO

Que, de conforme a lo dispuesto en el Artículo 194'de la Conslitución Política del Perú,

concordante con el Articulo li del fítulo Prelrmrnar de la Ley Orgánica de lvlun¡cipalidades. los

Gobiernos Locales gozan de autonomia politrca Económica Adm¡n¡stratva elt los asuntos de su

competencia. La autonomia que la Const¡tución Politica del Perú establece para las l\/unlcipalidades

lca en la facultad de ejercer actos de gob erno administralivos y de ad[n nistraciórr, con su]eción

Que, conforme a lo d¡spuesto en la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su

ArtÍculo 20o ¡nciso 6), establece que una de las atribuciones del alcalde es. "O¡ctar Decretos y

Resoluciones de Alcaldia con sujeción a las Leyes y Ordenar'rzas", concordante con e¡ art¡culo 430,

que señala: "Las Resoluc¡ones de Alca¡dia aprueban y resuelven los asuntos de carácter

admin¡strat¡vo";

Oue, según 1o dispuesto en el Decreto Legislatrvo No 1440 del Sistema Nacronal de

Presupuesto Público, Articulo 47 N¡odrficaciones Presupuestarias en el Nivel Func¡onal y

Programático 47 1 'Son modificaciones presl¡puestaÍas en el nrvel Funcional Programático que se

efectúan dentro del marco de Presupuesto Instituc¡onal vigente de cada pl¡ego, las habilitac¡ones y

las anulaciones que var¡en los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional
para los proyectos y productos, y que tienen implicancia en a estructura funcional y programática

compuesta por las categor¡as presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante
el año fiscal: 1. Las anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos p.esupuestarios

de productos y proyectos 2. Las habllitacrones constitL,yen el rncren]ento de los creditos
presupuestaflos de productos y pfoyectos co¡ cargo a anulac¡ones del mtsrj't.J producto o proyecto, o

de otros productos y proyectos":

Que, e¡ numeral29 1 delArtÍculo N" 29 de a Directiva N" 0005-2022-EF/50 01 'Directiva para

la Ejecución Presupuestaria" aprobada con Resolucrón Directoral N' 0023-2022-EF 150.01 , señala que
"Son modificaciones presupuestar as en el nive funclonal pragrnático, las habilitaciones y anulaciones
que varíen los créditos presupuestar os aprobados en el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA)
o en el Presupuesto lnstitucional Modificado (Pl¡/t). según sea el caso, debiendo formalizarse
mensualmente dentro de los diez (10) d¡as calendar¡os siguientes de vencido el respectlvo mes,

mediante Resoluc¡ón de Alca¡d¡a, a n¡vel de Piiego, Categoría Presupuestal. Producto y/o proyecto

según corresponda, Activrdad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérrca del Gasto".
Las Reso uciones que se emitan, se elaboran de acuerdo al lvlodelo N" 4/GL. Copia de las c tadas
Resoluciones y anexos deben ser remitrdas por ia Of cina de Presupuesto o la que haga sus veces
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en el Pliego, a la lvlunicipalidad Provincial a la cual se v¡nculan geográflcamente, a fin de mantener

actualizada la información del marco presupuestal a nivel provincial. El numeral 29.2. "Las

modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático que se efectÚen deben permitir

asegurar el cumplimiento de la meta, de acuerdo a la oportunidad de su ejecuciÓn y según la

pr¡orización de gastos aprobada por el T¡tular del Pliego". Y el numeral 29.3. De haber "Notas de

lvlodiflcación Presupuestaria no consideradas en la Resolución de Formalización de l\¡odif¡caciones

Presupuestar¡as en el Nivel Funcional Programático, éstas se aprueban mediante resolución adicional

expedida por el Titular del Pl¡ego, debidamente fundamentada". Asimismo en su Artículo 47, numeral

47.2 "Las modificaciones presupuestarias en el nivel Func¡onal y programático son aprobadas

mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces

en la Entidad. El titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa",

Que. mediante lnforme N" 727 -2023-MP JIGP P, de fecha 06 de noviembre del 2023 emitido
por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto solicita la aprobación mediante acto resolLrtivo de la

Formalización de l\,4odificaciones Presupuestarias en nrveL Funcional Programático correspondiente
al mes de Octubre 2023 - Tipo 03,

Estando a lo expuesto en los cons¡derandos prec¡tados, y en merito a la facultades confer¡das
por el artículo 20" inciso 6) de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

SE RESUELVE:

Nivel Func¡onal Programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, Notas

Modificator¡as Presupueslales del N" 000000498 al N" 0000000555, en el marco de lo d¡spuesto en

el Artículo 40' de la Ley N" 2841 1, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las "Notas de [/]odificac¡ón
Presupuestaria" fipo 03, emitidas durante el mes de OCTUBRE del 2023.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución a Gerencia [Municipal, Gerencia
de Planeamiento y Presupuesto, demás Un¡dades y Órganos competentes de la Municipal¡dad
Prov¡ncial de Jauja para los flnes correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y M LASE.
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ARTíCULO PRIMERO.- FORMALIzAR, las lvlodificaciones Presupuestarias efectuadas en el
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